
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2002-00487-00 

 

 

Se agrega al expediente la constancia expresada por la  Asistente 

Social del juzgado. 

 

Dando respuesta a lo pedido por el apoderado de la solicitante, se le 

informa que teniendo en cuenta la constancia de la Asistente Social, 

la visita domiciliaria a la residencia del interdicto se había programado 

para el día 6 diciembre a las 9:00 a.m., la cual no se pudo llevar a cabo 

porque el día antes la señora  Erika Johana Estrada, informó a la 

Asistente Social que no podía atender la visita porque tenía una cita 

médica con el señor Diego León Chaves, la cual era muy importante 

porque es para programarle una cirugía.  Se le informa, además, a la 

señora Estrada, que la visita domiciliara se agendará de manera  

prioritaria una vez se inicie el calendario laboral en el mes de enero de 

2024, teniendo en cuenta que, para este resto de año, con antelación  

se tiene agendada otros asuntos laborales.  
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